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NOTAS A LOS ESTADOS FINACIEROS 

NOMBRE DE LA ENTIDAD: Compañía de Transporte de Carga Pesada 

Internacional Buitrago S.A.   

RUC: 1691715783001                                                                                                                          

DOMICILIO: Pastaza, Puyo 

 CALLES: Vía Tarqui y SN 

FORMA LEGAL DE LA ENTRADA: Sociedad Anónima 

PAIS: ECUADOR                                                                                                                                   

DESCRIPCIÓN: 

COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA INTERNACIONAL BUITRAGO S.A.  

., fue constituida el 23 de Octubre del año 2013 mediante escritura pública 

celebrada ante el Doctor Juan Javier  Gavilanes Sanchez., Notario pública del 

cantón Mera, Provincia de Pastaza su constitución fue aprobada mediante 

resolución de la Superintendencia de Compañías SC.NIIF 144393.2012.1 del año 

2012  

Su objeto social principal es: “OTROS TIPOS DE TRANSPORTE REGULAR O NO 

REGULAR DE CARGA POR CARRETERA. 

REPRESENTANTE LEGAL: 

Sr. Guamán Sisalema  Benjamín  Franklin                            

GERENTE GENERAL  

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

 

2.1 DECLARACIÓN DE CUMPLIMIENTO  

Los estados financieros han sido preparados de conformidad con la Norma 

Internacional de Información Financiera para pequeñas y medianas 

entidades (NIIF).  

Los Estados Financieros de acuerdo a NIIF para las PYMES al 31 de diciembre 

del 2019.  
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A continuación se describen las principales políticas Contables adoptadas 

en la preparación de estos Estados Financieros. Tal como lo requieren las 

NIIF y las NEC para PYMES.  

2.2   BASES DE PREPARACIÓN  

Los Estados Financieros de COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA 

PESADA INTERNACIONAL BUITRAGO S.A, comprenden: Estado de Situación 

Financiera, Estado de Cambios en el Patrimonio, Estado de Flujo del Efectivo 

y Estado de Resultados Integral al 31 de diciembre del 2019. 

2.3   MONEDA FUNCIONAL DE PRESENTACIÓN  

Las cifras incluidas en Estados Financieros y en sus normas se valoran 

utilizando la moneda del entorno económico principal en que la Empresa 

opera. La moneda funcional y de presentación de la Empresa es el Dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica.  

2.4  CAJA-BANCOS 

El efectivo y equivalente de efectivo incluye aquello activos financieros 

líquidos, depósitos y / o inversiones financieras líquidas, depósitos del giro 

del negocio  por un valor USD. 0.00 sus movimientos no fueron favorables 

2.5 RECONOCIMIENTO DE INGRESOS  

Los ingresos se reconocen Cuando son el resultado de una transacción que 

involucra exclusivamente las actividades de servicios en el sector del 

transporte,; los ingresos ordinarios asociados con la operación deben 

reconocerse, considerando el cargo de realización de la transacción, al final 

del trabajo con la presentación de facturas.  

2.6  GASTOS  

Los gastos se registran el costo histórico; se reconocen a la medida que son 

incurridos; y se registran en el periodo más cercano.  

Cabe indicar que en  este ejercicio económico luego de realizados los 

balances de ingresos y egresos, arroja  una  perdida $120,55 dólares 

americanos (ciento veinte con cincuenta y cinco ctvos) 

2.7 PATRIMONIO 

Capital Social Suscrito y Pagado. El Capital Suscrito y Pagado de la 

Compañía está constituida por el valor de USD. 1.000,00  dólares de los 
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Estados Unidos de Norteamérica, correspondiente a las aportaciones de los 

accionistas. 

2.7 APROBACIÓN DE LOS ESTADOS FINANCIEROS 

Los Estados Financieros por el año terminado al 31 de diciembre del 2019, 

han sido aprobados por esta Administración. Los mismos que se han 

presentado para su conocimiento y aprobación de la Junta General de 

Accionistas. 

Puyo, 27 de Mayo del 2020 

 APROBADO POR 

 

--------------------------------------------                                                           

Sr. Guamán Sisalema  Benjamín  Franklin                            

GERENTE GENERAL 

 

 


